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SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

C O K C U n S I L L O 
Sf gün dispone el crt. 61 del E i -

tstnto general del Meglsterlo, de 20 
de julio último, y la Real orden de 
22 de mayo del año actual, so pro
veerán por este medio las Escuelas 
siguientes: 

Nacional de niños de Grádeles, 
Ayuntamiento del mismo nombre. 

Nacional dft niñón de Ctmpo y 
SsntlbáfUz, Ayuntamiento dé Cua
dros. • 

Lo que se ptbllca en este perió
dico oficial pera que los aspirantes 
presenten tas Insianclas y hojas de 
servicio, en el plazo de quince días, 
contados desde la fecha en que apa-
rcrcaesie anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia; siendo las 
condiciones de preferencia las esta
blecidas per el art. 62 del Esto>uto. 

León 5 de sepilen'brede 19'.&»> 
E l j i f e d ? la Sección, P. E . , Máxi
mo Csnillo. 

M I N A S 

DON JOSÉ SEVILLA T MATA, 
tNGBNIBRO jnvü DXL £<>SÍRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hego seber: Que por D. Leopol

do de Muta Casado, vecino de La 
Bcfteza, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 6 del mes de i gosto, a las once 
y cut renta minutos, una solicitud de 
registro pidlenío 48 pertenencias 
para la mina de hierro y otros llama-
da Maria,i\ta en término de Negar, 
ccmunlego con Robledo, Ayunta
miento de Castrillo de Cabrera. Ha
ce la designación de las citadas 48 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se temará como punto de partida 
un pellón llamado Chanosandfn. y 
de la punta más alta se medirán 200 
mttros al E . , colocando una estaca 
auxiliar; 200 a' N . , la 1.*; SCO al E . , 
la 2 "; 300 al N . , la 3.*; 100 al O. , 

la 4.a; 200al N . , la 5.*; ICO al O. , 
la 6 *; 300al N . , la 7.*-, 100 al O. , 
la 8.a; 200 al N . , la 9.a; 500 al O. , 
la 10; 200 a l S , la II; 100 al E. , la 
12; 2C0 al 5., la 13; 100 al E , la 14; 
200 al S., la 15; 100al E . , la 16, y 
con 400 al S. se llegará a la 1.a es
taca, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho contter est» 
Interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
deISr. Gobernador, j lnpt i juicio do 

: tercero. 
i Lo que se anuncia per medio del 
i presente edicto pera que en el tér-
| mino de sesenta días, contados des-
] de su f^cha. puedan presentar en el 
j Gobierno civil sus opcslclcnes ¡es 
; que se consideraren con deiecho «I 
• todo o parta del terreno sciieitede, 
: según previene el art. 24 de !e Ley, 
; El expedienta tiene el núm. 6.894. 
< León 21 de agosto de ¡918.-»/ 

Jtevilía. 

Hago saber: Que por D. José An
tonio Díaz Fernández, vecino de 
León, se ha presentado en e! Go
bierno civil de estu provincia en el 
día 7 del mes de tgosto, a las once 
y cincuenta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 124 pertenen
cias para la mina de hulfci llamada 
Marujina, sita en término y Ayun
tamiento de IgUtfla y otros. Hace la 
la designación de las citadas 124 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO. de la cor cesión «Re
mota,» núm. 5.351. y de él se n-.edi 
rán 200 metros al N . , colocando la 
1.a estaca; ICO al N . , la 2.a; 300 al 
O , la 3 a; 300 al S , lo 4.a; 400 al 
O., la 5.a; 300 oIS , la 6.a; 300 ai 
O. , Ifl 7.a; 300 al S., la 8.a; 300 al 
O., la 9.a; 600 al S., la 10; 1 3C0 al 
E . , la 11; 200 al N . . la 12; 200«I E. , 
la 15; 100 al S , la 14; 1.C0O al E. , In 
15; 4C0 al N . , U 16; 900 al O.,la 17; 
200 a l S . , la 18; 1.000 al O., la 19; 
800 al N . , la 20; 400 al E . , la 21, y 
con 200 al N . se llegará al punió de 
partida, quedando cerrado el perí
metro délas pertenencias solicitadas 

Y hablemto hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
drl Sr. Gobernadc r, sin perjuicio d« 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente eiic o pera qie en el tet-
mino de sessnia días, cuntacoa ir»-
de su fecha; puedan presenter eu t! 
GoMerno civil sus oposiciones luí 
que se consideraren con dentella el 
todo o paite d i l Urrwio solicitado, 
según previene «i art. W de ta Le*-

£1 expadlo.te tlane e! núm. 0.898 
LeAn 21 de agosto da 1918.»/ . 

Rttaia. 

Hago saber: Que por D. Leopol- I del Sr. Gobernador, sin perjuicio <U 
- -* - - de La I ' ¿!) de Mata Casado, vecino 

Baflezn, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 8 del mes de egosto. a las nue
ve y veinte minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 30 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Gon-
zaltn, sita en los parajes la Casca
jera y Valmerln, término de Villal-
ffide, Ayuntamiento de Mataliana. 
Hace la designación de las citadas 
30 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se. tomará cerno punto de part'da 
el mismo que sirvió pera k. mina re
nunciada «Rueda,» núm. 5.435, o 
sea el vértice del ángulo SE del 
prado proplrdar! de Feliciana Alva
res, Viada, de Vlüo'.feide, sito en la 

tercero. 
Lo que se anuncia por medio i t i 

presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo o psrte del terreno icildts.-'.e, 
según previene, el art. 24 de In Le*. 

El expediente tiene el núm 6 933 
León 22 de agosto de 1918.—/. 

Re villa. 

H;go s;ber: Qua por D. Leopo! 
do de Mata Cafiidc, Vecino de La 
Bsñezn, se hu presentado en el Go
bierno civil de esta p-cvíndíi en t i 
día 5 del tries de egosto, a las doce 

EdYdTvX r i r ^ ' ^ i J : y cincuenta minutos, una soilcitud vrga d-M Vdlle, y á? él re medirán 1 i , r¡aMTn nMU.«á, fifi n e r i . n « » . 
300 metros ol N . colocando la 1.a l 
estaca; 1.000 ai B. . la 2.a; 300el S.. 
Is 3.a, y con I CCO al O. se lli gerá 
al punto de pr.rtida, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen-
chs aóllcUadas. 

Y habiendo hecho conster este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Le ; , re ha 
rdmltlílo dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero, 

d? registro pidiendo 96 pertenen
cias pr.ra la minn de hierro y otros 
llamüda L a Concepción, slis en el 
p&rsj i Cepedal, término realen
go, Itgir di: Suceda. Ayuntamiento 
de Castrillo de Cabrera. Hacs la 
designación di- las citeries 9'j perte
nencias, en.la forma slgulenle: 

Se tomará como pumo ái<- partida 
. una calicata abierta hace años, con 

bastante escombrera, teniendo cerca 
¡ unas paredes de piedra ílgo derrui-

srceio., , ' ; des y tarrbién próximo al reguero 
Lo que se juncia por medo del I qu^aj. , a! río tabo do un naden-

prese nte edicto para que eni el tér- i ?e. ds dicha calicata se medirán 100 
mino dé sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el . 
Gobierno civil sus eposfeione* los : 
que se consideraren con dere- ho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de te Ley. 

E! expediente tiene el núm. 6.901. 
León 21 de egosto de 1918.=» 

¡ / Re villa 

Hsgo sr.ber: Que per D. Serafín 
Ldigo Gómez, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civli 
de esta provincia en el día 14 del 
m. ¿ de agosto, a las once y quince 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo ¡8 pertenencias pora la mi
na de hulla llamada fovita, sita en 
el paraje la Raposa, término de 
Golpejar y Barrio, Ayuntamiento de 
Rodiezmo. Hace la designación de 

i las cltades 18 pertenencias, en la 
[ forma siguiente, con arreglo al 

N . m : 
- Se tomará como punto de partida 
i la esquina SO. de la Iglesia de Gol-
i pr jar y Bcrrlo, y de ésta se medirán 
' 150 metros al S., y se coloccrrt una 
• pstaca auxiliar; ICO al E,, la 1.a; 

300 al N . . la 2.a; 600 al O . la 
; 3a ; 300alS., Ia4a, y con 500al 
; E. se llegará a la estaca auxiliar, 
' quedando cerrado el perímetro de 

las pertenencias solicitadas. 
Y habiendo hecho constar este la-

, teresedo que tiene reellzedo el de-
i pósito prevenido por la ley, se ha 
I admitido dicha solicitud por decrete 

metros al S., colocando la 1.a esta
ca; 300 al E. , !a 2 "; 100 al N . . la 
3."; 100 al O. , la 4.a; .100 ai N , la 
5.a; 100 al O., la 6"; 100 al N . , la 
7.°; 100 al O , la 8.a; 2C0 al N . , la 
9.a; ¡00 al O., la 10; 2C0 al N . , la 
11; 100 al O. . In 12; 200 ni N . , la 13; 
100 al O , ia 14; 2C0aI N . , !n 15; 
100 al O., !a 16; 100 al N . , !H 17 
100 ai O., ¡a 18; 2C0 al N„ ¡a 19; 
100 ai O., ia 20; 200 al N . , la 2!; 
100 ai O., la 22; 200 al N . , la 23; 
SCO a! O., la 24; 500ai S., I-i S5; ¡O0 
al E . , la 26; 200 al S-, In 27; ¡00 al 
E . . la 28; ICO al S.. la 29; ICO al E . , 
ia30;2C0BlS. , la51; l 0 0 a ¡ E . . ¡ a 
32; 100 al S., la 55; 100 a! E , la 34; 
200 ai S , la 35; 100 al E . . la 36; 200 
al S., la 37; 100 al E. . In 38; 100 al 
S., fa39; 100al E. , la 40; lüO f.'¡ S,, 
la 41; ICO ni E. , la 42; 100 al S , ¡a 
43. y con 3C0 al E . se Ik gar á a ia 
1.a estaca, quedando cerrado el pe-
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y hr.biendo hecho constur estt ni-
tcresBdo que llene resllzadc el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
edmltldo olchn srllcitnd por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, cortsí- ;- des
de tu fecha, puedan prftei.ísr m el 
Gobierno civil sus o<oslc¡crie« los 
que se consideraren ron derecho til 
tedooperte dtl tcircr.ü loilciladc. 



¿5^ ¡ í * . 

l í í í 

ti' 

segdn previene el art. 24 da la Le* 
El expediente tiene el núm. 6.885 
León 23 de agosto de 1918 —/. 

Revilla. 

Hago saber: Qae por D. Bslblno 
Prieto González, vecino de Bembl-
bre, te ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 7 
del mes de agosto, a las doce horas, 
una solicitud de registro pidiendo 
18 pertenencias para la mina de hu
lla llamada Tragedia, site en térmi
no de Santa Marina de Torre, Ayun
tamiento de A bares. Hace la desig
nación de la» citadas 18 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO. de «Ampliación a 
Cuarta,» núm, 5,131, y desde él se 
medirán con arreglo ai N. m. 600 
metros ni E . , y se colocara la 1.a 
es toes; 500 al N., la 2.*; 600 al O., 
la 3 a, y 300 al E . y se ¡legará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
teresado que tiene realízale el <ta-
pósito prevenido por ía ley, sa ha 
admitido dicha soücltitá por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio á¡s 
tercero. 

Lo que se anuncia por mtvilo del 
presente eíleto pera que en téreiino 
de Síier.t?. ílzs, centavos des i ; su 
fecha, pusifen prí'.entsr en el Go-
blt-.rno civil sus oposiciones lo», qua 
se censhieraren con derecho ni todo 
o parte á':¡ terreno soiidlado, ntgún 
previera el arí. 24 de IB Ley. 

El expedienta tiene el núm. 6.899. 
León 23 de agosto de 1918.= 

/ , Kevílla. 

Anuncio 
S Í hace saber a D. Tomás Rsbo-

l!o Gutiérrez, V'dno de Mata'lana; 
a D. Francisco Rodríguez Cano, Ve
cino rfe Losada, y a D. Cecilio Gar
da Versara, vecino de Madrid, que 
,e¡ Sr. G^bcrrador civil ha acordsclo 
con a t a f i ch i no admitir las solici
tudes de los registros nombrados 
«Tomís.i expedienta r.úm. 6.650; 
ejosefita.> expedienta núm. 6.976, 
y «ísn Francisco,» expediento nú• 
mero 6 971, sitos, respectivamente, 
en los Ayuntamientos de Matallara, 
Toícna y Albires, por no ajustarie 
a las prescripciones reg amentarlas. 

León 2 de septiembre de 1918.= 
El Ingeniero Jofa, J . Peviila. 

OFICINAS D E HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
OIS L A PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

*Prov¡dencia.'*Con arreglo a le 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
ticulo SO de la instrucción de 26 de 
abril de 1900, se declara Incunos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación..—Pro-
cédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
narlo encargado de su tramitación, 

los recargos correspondientes al 
grado de ejecución que practique, 
más los gastos que se ocasionen en 
b formación de los expedientes.— 
Asi lo proveo, mando y firmo en 
León, a 16 de agosto de 1918.—El 
Tesorero de Hacienda, P. Bocche-
rinl.» 

Lo que se publica en el BOLJSTÍII 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida instrucción. 

León 22 de agosto de 1918.-81 
Tesorero de Hacienda, Femando 
Boccherlnl. 

( R d a o l é B M elta) 

DEUDORES 

D. Robustiano Alonso 
» Bartolomé Monje 

D." Dorotea Rojo 
» Venancla Rojo y D." Pe

tra Redondo 
D. Rimón, Rogella y Ro 

haitiano Castellanos... 

DOMICILIO GONGBPTO 

Joara , Derechos reales 
Calzada del Coto.. 

Castrotlerra • 

Total 373 65 

IMPORTE 

Ptu.Ota. 

10 79 
110 54 
179 45 

48 08 

26 79 

León 22 de tgosio de 1918 • 
cherlnl. 

•El Tesorero de Hacienda, Fernando Boc 

«Jomifé Oflelal Algodonero 
Por el presentí se h ice púb Ico, 

que esta Comité h i fijado como 
tasa, hista nu^Vj alito, c que 
habrán de sujetarse ías operaciones 
que se roeücen a partir d ;l dia 30, 
el precio máximo de 334 pesetas los 
SO It'íoü de a lgodón en rama, 
F . G, M . Texas, y las ciases inf s-
flores con Iss diferencias corrientes 
en el mercado; entendiéndose el 
precio mencionado si contado dis
ponible y de acuerdo con las condi
ciones de¡ Rcglumento del Comité 
y contratos tíe¡ Centro A'godoñero, 
'quedandoIncluido-en dlchj precio 
el arbitrio creado por Real dscreto 
de 30 da mayo última. 

Barcelona, 29 de agostó de 1918. 
El Presidenta i i i Coml'.é, P. D . , Isi
dro Llesa. 

' - ' . ' - : * * 
Se recuerda qué con arreglo al 

art. S.9 del R.-giame.ito, todos los 
comarclantes teaedores da algo
dón, manipuladores y demás, que 
por cualquier concepta tengan sigo-
dón en rama, deberán enviar el día 
30 relación jurada d-.-, las existencias 
en la citada fecha, con detalle de los 
siimentos y disminuciones en las 
mismas, en comparación con la re
lación jurada anterior, Indicando la 
procedencia de los aumentos y el 
destino da las disminuciones, asi 
como los almscenes donde tengan 
depositadas las existencias. 

Se hace presente que el plazo de 
admisión fina el dia 4 de septiembre 
próximo. 

Bnrcelona, 29 de agosto de 1918, 
El Presidente del Comité, P. D. , Isi-

' dro Llesa. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

Por el Presidente de la Junta ad
ministrativa del pueblo de Vlllanue-
va, se me manifiesta que en los pri
meros días del mes de julio último, 
te encontró abandonad i en las Inme
diaciones de la carretera de tercer 
orden de León a Caboalles, dentro 
de la jurisdicción de dicho pueblo, un 
pollino sin castrar, de 1,045 metros 
de alzada, o sean cinco cuartas, po
co más o menos, de seis a ocho aflos 
de edad, desherrado, de pelo negro; 
teniendo defecto en la forma del 

caico en ano de ios pies; el cual se 
halla depositado y custodiado en 
form \ y se entregará, previo el pa
go de gutos, al q la acredite ser su 
dueflo. 

En el sillo en que apareció dicho 
finlmal, se encontraron otros efec
tos, que Identificados, se entregaron 
a su dueflo. 

S i advierte que si pasado e l pla
zo de un mes no parece dueflo, se 
procederá a su Venta. 

Murías de Paridas 20 de agosto 
de 1918 — E l Alcaide, José Alvarez. 

Alcaidía constitucional de 
Villares de Ortigo 

S i halla formado el expediente 
paria cubrir el déficit da 3.684 pese
tas a que ascienda el da! presupues
to ordinario dn esta Ayuntamiento 
para el año de 1919, aprobado por 
ia Junta municipal y expuesto al 
público en la Secretarla del mismo 
por término de quince dlás para 
atender reclamaciones. 

Villares 51 de agosto d» 1918.— 
El A'calde, Tirso del Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Acebedo 

Según mi comunica d Presiden- I 
te de ia Junta administrativa de este ¡ 
pueblo de Acebedo, hace días se \ 
hala recogida y custodiada en el ; 
ml:mo, una novilla de las señas si- i 
gulentes: edad de dos pura tres • 
artos, pelo colorado, asta corta y al- ; 
go cerrada; tiene una mancha blan-
ca en cada ojo, mayor la del Izqtúet- ' 
do; las orejas negras. '• 

Acebedo 25 de ngosto de 1918.— ' 
E l A'calde, Ruperto Martínez. '<: 

Alcaldía constitucional de \ 
Cabreros del Rio . 5 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento y 
durante el plazo de ocho días, el re- • 
partimiento de la renta del Concejo, > 
para el arto actual, a fin de oír tecla- : 
madones; pues pasado que fuere 
dicho plazo, no serán atendidas. 

Cabreros de| Rio 29 de agosto de 
1918.—Ei Alcalde, Segundo Andrés. : 

Alcaldía constitucional de 
Bar/as 

Francisco Ramos Avarez, de esta 
vecindad, me da cuenta que en el 
dfa de ayer, y como a las nueve de 

la maflans, desapareció de so casa 
suhljs Olimpia Ramos Sobredo, ca
sada y mayor da edad, encontrándo
se «I marido de la misma en la Re
pública da Cuba, sin que a pesar de 
las gestiones practicadas haya podi
do averiguar su paradero, ni tiene ta 
menor noticia de ella, notándosela 
desde hace días síntomas de enaje
nación mental, B> de las aellas si-
siguientes: Edad 38 a 40 aflos, es
tatura regular, regordeta y bien pa
recida, pe o castaño, cejas y ojos «I 
pelo, nariz rrguiar, boca Idem; visto 
saya de tela parda, blusa blanca y 
una toquilla negra al cuello, pañue
lo color verdoso a la cabeza y cal-
z*da de alpargatas. 

Se rurga a las autoridades y 
Guardia civil, ail como también a 
los demás agente-, de la autoridad, 
procedan a la buica y detención de 
la misma, y caso de s?r habida, ta 
conduzcan a disposición da :u cita
do oadre, que la rec ama. 

Barjas 25 de "gasto de 1918 — 
El Alcalde, José Fernández. 

Alcaldía comUtucioml de 
Vega de Valcarce 

En el dfa de la fecha se h i pre
sentado ante mi autoridad la v ci
ña da este pueblo Bernardina Ra
món Fernández, manifestando que 
el dia 31 del mes de ju io ú timo se 
ausemt de su casa su padre Gon
zalo Ramón Peña, de 52 f.nos de 
edad, sin que hasta la frclu luya 
podido averiguarse su paradero ac
tual; siendo las señas de áUho in
dividuo, las siguientes: 

Estatura regular, p» lo cono, < jos 
castaño?, ciíjas Idem, nsr'z regular, 
cara bastante gruesa; vUte panta
lón o bombacho azul, chaqueta de 
pana lira color café, chaleco tam
bién de pana acordonada, todo usa
do, y calza botas de una pieza, fuer
tes y bastanU Uíadas. 

Se rtiegi a todas las autoridades 
y Guardia civil, procedan a > u bus-
es, y caso de ser h ibldo, den r.-zón 
a esta Alc'áídij, para que su fami
lia pase a réccgerlo y abonar los 
gistes que et cltedo individuo ha
ya causado y ocasione. 

Vüga de Valcarce 22 de agostó de 
1918 — E l Alcalde, Nicolás Santfn. 

Alcaldía constitucional de 
yatamartin de Don Sancho 

Se halla depositada en e ts pue
blo una Vaca extraviada, pelo par
do, cuerna <eípalmada,» rabona y 
de edad cerrada, 

i Lo que se anuncia el público pa-
; ra que se recoja por su dueño, pre-
f vio abono de ios gastos originados, 
: en el término de quince dius al del 
• anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
: la provincia; pues transcurridos se 
. venderá en públicas subasta 
; Vlilamartfn de Don Sancho 1 .* dfr 
-septiembre de 19I8.—EI Alcalde, 

Felipe de Lucas. 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuación se citan, que 
ha de regir en el próximo año de 
1919, se halla expuesto al público, 
por término de quince dtas, en la 
respectiva Secreteria municipal, con. 
el fin de que los contribuyentes del 
correspondiente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro de dicho plazo, 
las reclamaciones que sean justas; 

Barjas 
Berdanos del Párame 



Calzada del Coto 
Campazat 
E l Burgo 
Puentes de Carbaja! 
Joarllla 
Magaz 

' Q ilntana del Marco 
Renedo de Valdetuejar 
Rloteco de Tapia 
San Jutto de la Vega 
Vega de Valcarce 
Villazanzo 

JUZGADOS 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera Instancia de es
te partido en providencia de este 
dfa. dictada en autos dedeclaraddn 
de ausencia y admlnlstracldn de los 
Henea del ausente en Ignorado pa
rad-, ro, O. Martin Antón Canal, ve
cino que fué ds Portilla, Instados 
por D. Zacarías Aníán Rodríguez, 
hermano de vinculo sencillo de¡ refe
rido D. Martin Antón,se ella y ¡lama 
a éste y a las personas que se crean i 
con derecho a I* administracidn de ! 
los bienes ds aquél; previniendo a • 
éstas: que deberán justificarlo cen ¡ 
los correspondU-níes documentos al ¿ 
comparecer en el Jjzgado. 5' 

Riaño 30 de sg jíio ta 1918.—E! j 
Secretario hc-biluado, Pidro Qutlé- S 

| 
Don José Matfu Diez y Díaz, Juez i 

de Instrucción ds Murías de Pa- ; 
r«&s. j 
Por el presente edicto, se liama i 

y cita s Flcrtriíno Domingaéz, Ve- • 
clno d¿ Malva,. duimamunte, y hoy i 
en Igiiorad» paraccro, para que en ) 
el piazo.de diez días comparezca <• 
ante le saia-audltrcia de este Juz- í 
gado para prestar daciaración un i 
el sumario tres del corriente año -
por sustracción de una manta a Ma
riano Chillón. 

Dado en Murías de Paredes a 26 : 
de Bgisto ds 19(8 — José María i 
Dl tz y Dlaz.=»E! Sscretarlo judi- í 
cial, A:igal D. Martin. ; 

Don José Marfil i i Sentfeg j Cas-
tresana, Juez de instruedón de ¡ 
esta villa y su pfjrlido. ! 
Por «I presente edicto, que se ln-

sertará en el BOLETÍN OFICIAL de =: 
esta provincia de León, se ruega a < 
todas las autcrldatles civiles y mili
tares y sgantes (te la policía judi
cial, procedan a la busca y ocupa
ción de u» po ilno de ocho aflos, 
pelo pardo cls-o, de 1,150 metros 
da alzada, o rea cinco cuartas y me- . 
dia, uróxlntamente. con un lunar ne- : 
gro en!« cadera Izquierda, de la pro
piedad de Benigno Rodríguez Mar-
coa. Vecino de Castrovega. 

Una pollina de 14 años, pelo crs-
taño, de 1,045 metros de alzada, o 
sea cinco cuartas. 

Un buche de quince meses, pelo 
negio, de 1,045 metros de alzada, o 
sea cinco cuartas, poco más o me
nos, de la propiedad de Donato Ra
mos, también vecino de Castrovega; 
cuyas caballerías fueron robadas la 
noche del 9 de julio próximo pasado, 
caso y de ser habidas, sean puestas 
a disposición da este Juzgado con el 
Individuo o individuos en cuyo po
der se encuentren, si en el acto no 
acreditan su legitima procedencia. 

Dadc en ValencladeDonJuan a 25 
¿e agosto de 1918.=|osé Mafia de 
Santiago.—El Secretarlo habilitado, 
Salomón Quintano. 

Juzgado manlcipal de Bembibre 
CÉDOH DE CITACIÓN 

En la demanda promovida por V i 
cente González Alvarez, nuyor de 
edad, casado, labrador, y Vecino de 
Cobrana, contra Felipe reitero Ro
jo y su esposa Eufemia Garda A l 
varez, mayores de edad, labradores, 
y vecinos de Labanlego: hay, él, en 
Ignorado paradero, y ella residien
do en dicho Cobrana, sobre recla
mación de 1.066 kilogramos de cen
teno, próximamente, o sea ciento 
cuatro cuartales, y 96 kilogramos de 
trigo, próximamente, o sea nueve 
cuartales, o su equivalente en metá
lico, mis el seis por ciento anual de 
los ú timos cinco años que le adeu
dan desde el veintinueve de enero 
de mil novecientos once, costas y 
gastos, el Sr. D . Ricardo López Sar
miento, Juez municipal de este tér
mino, en proveído da eita fecha ha 
acordado señalar para la compare
cencia dül juicio Virb.il civil solici
tado, e! día dieciséis de septiem
bre próximo, a las dieciséis horas, 
en la sala de este Juzgado, sito en la 
Cu*a Consistorial <!•! esta villa, y 
n¡ efecto se cita en forma a los Ad
iantos da turno D. Eusebio Palacio 
Fernández y D. David Rodrfgiez 
Rodríguez, dee¡ta Vecindad, y atas 
partei, las cuales se presentarán 
provistas de ¡os medios probatorios 
de que intenten Valerse; bajo aper
cibimiento^ los demandados, de que 
si no io Verifican, se seguirá el juicio 
en su rebeldía sin voivsr a citarlos, 
píi.rándoiei los perjuicios consi
guiente* cor. arreglo a la Isy Rima
rla. 

Con a! fin dsque slrVa d i cita
ción el demandado expresado, en 
ignorado paradero.- expido la pre
sente para su inserción en el BOLB-, 
TÍN OFICIAL de esta provincia, en 
Bembibrsd*; Blerzo a Veinticuatro 
de «gosto de mil novecientos dieci
ocho—Carlos Luis Alvarez, Se-
crefcmo.— V . " B.0: El Juez muñid-

ANtJNOlUá OPICIALtiS 

Término municipal de Santia
go Mtlias 

Don Vicente Paüarés Ríos. Ricau-
dador auxliiar .de contribuciones 
de dicha término munfclpai. 
Hagi saber: Qiíe en el expediente 

gcneml de apremio instruido por ral 
autoridad contra varios deudorer a 
la Hacienda por débitos de contri
bución rústica y urbana, h í dictado, 
con fecha 18 de julio, ia siguiente 

tProvidencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubier
tos para con la Hacienda, ni podido 
realizarse los mismos mediante la 
venta de bienes muebles y semo
vientes, unos per hdber fallecido, 
otros por residir fuera del Ayunta
miento donde figuran como contri
buyentes, y los demás por verde 
domicilio desconocido y no saber 
el punto donde poder ejercer la ac
ción ejecutiva, se acuerda la enaje
nación en pública subasta de las fin
cas embargadas a cada uno de los 
deudores, acto que se celebrará 
bajo mi presidencia los días y horas 
que más adelante se dirán; debiendo 
prevenir a los lidiadores que al ha
cer las anotaciones preventivas de 
embargo en el Registro de la Pro-

?>ledad del partido, la mayoría de las' 
Incas han aparecido aln Inscribir, ca

reciendo, por consiguiente, de titu
lación legal, y por cuya razón los 
compradores deberán conformarse 
con la certificación de la subasta, 
pudiendo acudir por su cuenta al ex
pediente posesorio.» 

Y a loa efectos prevenidos en los 
artículos 95, 142 y .siguientes de la 
Instrucción de Recaudadores de 26 
de abril de 1900, se notifica a los 
deudores o sus causad ibientes la 
anterior providencia por medio del 
presente anuncio, puesto que al in
tentarlo adomicilio por medio de la 
correspondiente cédula, no pudo 
pudo averiguarse el de los herede
ros y deudores, avisándoles por este 
medio coa objeto de que antes de 
la subasta puedan solventar sus dé
bitos, la cual tendrá lugar en cada 
Ayuntamiento en ios puntos, dias y 
horas que a continuación se expre
san: 
Fincas que se subastan en el Ayan-

¡amiento de Santiago Millas el 
dia 26 de septiembre próximo, 
a las diez de la mañana, en la 
Casa Consistorialdedieho Ayun
tamiento. 
De la propiedad de D. José Pérez 

Luengo.—Una tierra centenal, al si
tio de ios Hornos, o camino de Cas-
trl lo, de 28 á r ^ s : iln-is al Este, de 
M muel Rodríguez; Sur, de Antonio 
Celada, y Norte, de Laclo Pérez. 

Mitad de otra tlsrra centenal, al 
cnmlno de Castrillo, de 17 árens: Un-
d i al Este, dicho camino, y N irte, 
de Manuel Franco Palls; ignorán
dose ios restantes linderos y tenien
do 62 pesetas de riqueza amillarada. 

Manuel Pérez Luengo.—Una huer
ta-pradera, término de Oteruelo, ai 
camino gillego, de 28 áreas: linda 
Esta, de M . * Francisca; Norte y 
Sur, dicho camino, ignorándose ios 
linderosTiistántes; tiene itqaido im
ponible 5? peseta» de riqueza. 

Una casa, en la calle de Curlllat, 
núm. 4, casco de este pueblo: linda 
derechi entrando, a Es-e, caflefa; 
Izquierda, do M " Manuela Gírela, 
y espalda, campo común; esta casa 
tiene 6 pesetas d i liquido Imponible. 

TomásPérez Luengo.—U/Ja casa, 
én el barrio de abajo, de este pue
blo y su calle de Pcflanva: linda de
recha entrando, Oeste, campo co
mún; izquierda, calleja; espalda, de 
Santiago Fernández, y frente, la in
dicada calle; tiene 18 pesetas de ri
queza. 

Una tierra trigal, al reguero C a -
bañas, de 17 área-,: linda Este, pra
dera común; Sur y Oeste, de here
deros de Manuel Alonso Pérez. 

Otra centena!, al Fontanal, de 14 
área*: linda Este y Norte, de Ma
nuel Fuente Pérez, y Oeste, de San • 
tiago Fernández. 

Otra Ídem de; Parón, de 17 áreas: 
linda Sur y Norte, camino, y Oeste, 
de Amalla Alonso. 

Otra, centenal, al pago da la Lám
para, de 42 áreas: linda Este, de 
Fernando Rodríguez; Sur, de Fran
cisco Luengo, y Norte, adil. 

Huerta-pradera, al sitio del Cftar-
cón, de 21 áreas: linda Este, de Fer
nando Pérez; Sur, campo común; 
Oeste, de María Francisca Luengo, 
y Norte, se Ignora. 

Mitad de otra tierra trigal, a los 
Hornos o Canredando, de 10 áreas: 
linda Este, pradera; Oeste, de Ber-
nardlno Franco, y Norte, de Anto
nio Rodríguez; tiene amillaradas 56 
pesetas de riqueza. 

Valentín Pérez García.—Una tie

rra trigal, a Varcecoa, término 4* 
este pueblo, de 14 áreas: Knda 
te, de Pedro Alonso; Sor, de Ven
tura Luengo; Oeste, se Ignora, • 
Norte, pradera. 

Otra Idem, al Cbarcón, de 14 
áreas, qué linda a todos aires, erial 
de dueños desconocidos; tiene d * 
riqueza 14 pesetas. 

Condiciones 
1. * Será requisito (ndlspensabla 

{tara tomar parte en la subasta, que 
os llcltadores depositen previamen

te en la mesa el 5 por 100 del valor 
líquido de los Henea que intenten re
matar. 

2. a Es obligación del rematante 
entregar en el acto la dlf srenda en» 
tre el importe del depósito consti
tuido y el predo de la adjudicación; 9 

3. a Si hecha ésta no pudiese a l -
; timarse la venta por negarse «I 

comprador a la entrega del preda 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en la. 

. Caja del Tesoro público. 
Astorga 8 de agosto de 1918.-« 

E l Recaudador, Vicenta P->l!arés.-« 
V.» B 0: E! Arrendatario, M . Mazo, 

Blanco Martínez (Carlos), hijo de 
B a* y de Nlcanora. natural de Val-
tíriíarnario (León), da 22 f.ños de 
túcd, y CUVÍS señas p;r¡¡orta!ss son: 
eat -.tura 1,739 matrot, del reempla
zo d ; 1917 por el Ayuntamiento de 
Vaníisamarlo (Lión), de ignorado 
nanid^ro y sujtto a vxjiediente por 
hnb.-r faltado a la concentración se
ñalada para el mes de juila ram su 
desíino a cuerpo, compare.-cü den
tro del término de treinta d¡<ss e » 
esta plaza, ante el Jaez instructor 
D. Juan Rodríguez Romero, Coman
dante con destino en el Regimienta 
de Inf.intsrla de Andalucía, núm: 52, 
de guarnición en esta plaza; baja 
apeiclbimlentode ser décUrado re
belde si no lo efectúa. 

Simtoña 25 de agosto de 1918.— 
El Ju?z Instructor. Juan R itrlguez. 

EDICTO "~ 
Los vecinos de Vlllanueva, Ayun

tamiento d« Santa Elena dejamuz, 
que suscriben, hacen púbiieo por 
medió del presente edicto que desde 
h }y quedan acotadas todas las finca» 
da su propiedad, radicantes en este 
térml o municipal, tanto las de ras
trojo y barbecho como ta: de prade
ra, habiendo nombrado guarda para 
que las v glle, al q io io es jurada, 
D. Antonio López, de esta vecindad. 

Villenueva de Jamuz 30 de agosto 
ds 1918.—Antonio Monje.—1. más 
Rublo.=Ramón Rublo.—Manuel 
Pérez. — Francisco Monje. = Luis 
Cuadrado =Pedro Bjnavldes.—Vi
cente Rublo. = Victoriano Rubio.— 
Lorenzo Esteban —Juan González. 
Angíl Alija.—Carlos Domínguez.— 
Victoriano Rabio Garmin —Santos 
Monje.—Felipe Rubio.—Victoriano 
Domínguez.—Maximino Eitrban.— 
Manuel Rjmis.—Antonio Fernán
dez.—Domingo Fernández.—Anto
nio M o n i s Fernández.—Manuel 
MartíníZ.=Antonlo Lóoez.—Anto
nio Alonso —Manuel Alija —Anto
nio Alija.—Baltasar Mignélez —Eu
logio Fernández.—Gabriel Fernán
dez.—Eugenio Gn-da—Mmuel Ru
blo.—Francisco Fernández,—Gre
gorio Monje.—Juan Girda.—To
más Garda. 

Es copla, y responda de tu exac
titud, el guarda jurado, Anonlo Ló
pez. 
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AnuiMiodelasopefMtoretperictetegdefeconocInilento.yerisamorfeJemaf^lé^ (1) 

Diu 

octubre 1918 1 
2 
2 
3 
4 
S 
5 
6 
6 
7 
8 
8 
& 
9 

10 
11 
11 
12 
15 
13 
M 

15 
15 
17 
17 

18 
20 
20 
21 
21 
24 
24 
!5 
26 
27 
28 
29 

50 — 
30 -

31 -
1 noviembre 

2 — 
2 -
3 — 
3 -
4 -
4 — 

Uiou 

Euieblo 
EHJB.... 
Trinidad 
Esperanza... 
Paulina..... 
Trinidad 
San Rcgcllo 
Sania Biibara 
Angel 
Los Tres Am/soi . . 
Lo« Inocentes...... 
Bienvenida 
Ignorancia 
Balblno 
Leona 
Cos la lona . . . . . . . . . 
Elena 
CBsl lds2* . . . 
Ampliación a Elena. 
L) Escondida 
2.* Amp'líddnaNeu 

t ral ldadS. . . . . . . . . 
Amplbctón a Antonia 
Salvador 
Síneilo 
Ampliación a Tres 

Am'goi . . . . . . . . . 
Antonio.. . . . 
Sorpresa..... . . . . . 
Encarnacldn2.a.. 
Carmen 
Tomasita 
Terminación 
Piornlca2. . . . . . . . . 
Pilar 4 . . . . . . 
PilarB.1 
Bienvenida.. . . . . . 

Mineral 

4.,, Ampliación a José, 

Consuellto. . . . 
Ampliación sAidegan-

Démosla a Teresa • • . 
DemaiiaaSara... . . . 
La Lula».... 
Alwta . . . 
Plornlca 
Ampliación a Laura.. 
Ajaito.... 

— D»masíaaManuelB2 * 
— Diienda 

Hulla.. 

Iliimi ; ttm 
H u l l a . . . 

Número 
del 

expediente 
Tírminoe Ayunttmientoi 

5.910 
5.410 
5.954 
5974 
6 021 
6.473 
6.483 
6 661 
5809 
5.864 
6.588 
5.980 
6.212 
6 404 
6.417 
6 418 
6 289 
6386 
6.402 
6 407 

6411 
6.425 
6 520 
6278 

6560 
6 637 
6 640 
6 5(1 
6 557 
6.534 
6.484 
6550 
665*} 
6660 
6.325 
6 273 
6.300 

6.476 

6 503 
6.373 
6 374 
6 438 
6 436 
6 533 
6 368 
6 468 
6 277 
6 332 

LaEspInn. . . . . . . . . 
Tremer de Arriba. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem..... 
I d t m . . . . . . . . . . . . . 
Idem...... 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Pobladura... . . . . • 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . 
Rodrlgitos . . . . , . . 
Idem...... . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Alnt iguif los. . . . . . 
I d e m . . . ; . . . . . . ; . . 
IgUi rh . . . . . . 
I d e n . . . . . . . . . . . . . 
Idem... 
I d e n i . . . . . . ; . . . . . . 

I d e m . . ; . . . . . . . . . , 
T e j i d o . . . . . . . . . . . 
Rozuelo • • • • 
B O Í Z I . . . . . . . . . . . 

Idem.... . . . . . . . . 
d e r t i . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . : . . . . . . . 
Fúlgoro . . . . . . . . . . 
Idem:... 
Tede|oySanJu3lo. 
Arlsnza. . . . • 
Losada. . . . . . . 
Loscdayct.Oi . . . 
Lcssda y Arlanza . . 
Sun Andrés 
Tcrre 
Idtm.... 

Igüef la . . . . . . . 
Idem.... 
Idem... 
Idem 
Idem..... . . . 
Idam. . . . . . . . . 
I l c m . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . 
Idem 
Idem.. . . . . . . 
Idem.. . . . . . : . 
Idem 
l i e m . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . . . 

Idem 
Folgosolo 
Idem 
Idem..... 

Ribera 

Idv.-n 
Idem 
Idem : 
;ldcm 
Idem....:. 
| : em . . . . . . 
¡Bimbib.'e.. 
¡ Idem.. . . . . 
¡ Idsm. . . . . . 
'Idem. 
Alvares.... 
W«m 
Idem...... 

Idem... 

Idem 
Tremur de Abajo.. 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
LaGrsnia . . . . . . . 
Item.: 
La Silva 
liem. 

Idem. 

láem , 
Fo'gisolaRberaj 
Idem.. . . . . . . . 
ídem 
Idem... 
Idem 
Alvares 
Idem 
Vlllagatón.... 

. .Idem... 

Begietndona Veeindtd Kepraentute 
en l i eepttel 

D. Btiseblo Gírela 
> Segundo García... • 
> Joaquín Ramos 
• Oervaslo Silva 
> Pablo Peffa 
< Felipe Peredo 
> Juan Martínez. . . . . . 
> PJWO P¿fla 
• Manuel FHa'go 
» Joaquín Ramos 
> Manuel Lecuna 
> Joaquín R- mos 
> Aguilin Garda 
i Andrés Flda'gi 
• JosquInB. del Valle, 

Idím. 
D. Juvencto AWarez . . 

» Rafael AlVarez 
> JnVcnclo A'Varez . . 
> Esteban González.. 

> AbertoBlanco... 
> Antonio Pntiarél.. 
» Salvador Ferrer. . 
> Jiiv«ncio A:varez. 

> Manuel Pérez 
> Bernardo Zaplco. . 
» Alberto Blanco... . 
» Juan A . de lo Torra 
» Ricardo Panero... 
• Juan de ta Torre..... 
> Vicente Crecente.. 
» Antonio AlVarez . . 
» Vicente Crecente... 

Idem 
p .S™t l fg i Gutiérrez, 

> Bartolomé Gorzálfz 
¡Sociedad Gsllegj y Gar 

ch Capelo 
O.Emilio Martínez . . . 

Salvador Cánovas.. 
Manuel Quiñones... 

Idem 
D. Morcellno Arlas . . 
> Alfredo A'onso 
» Bernardo G i r c l i . . . 
> José Várela 
> Urbano Eggenberger 

Herminio Rodríguez 

La Espina... 
Madrid 
Rodrígalos.. 
Tremor de Arriba 
Idem 
León 
Tremor de Arriba 
Idem 
Robladura.... 
Rodrlgitos.. 
Brafluelas... 
Rodrlgitos.. 
Idem 
Tremor de Abijo 
Liviana 
Idem 
Torsno 
La Ribera 
¡Toreno 
Robledo de Penar 

A'vares..., 
Bembibre. 
Idem 
Toreno.... 

No «ene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

D. Angel AlVarez.. 
No tiene. 
Idem,... 
Idem 

HinucolindentM 

La Granja... 
L,eón 
Alvares 
Tremor de Abajo 
León 
Tremor de Abajo 
León 
Losada 
León 
Idem 
SanAnJrél. . 
Avaras 

Astcrg*. 
Idem.. • • 

Madrid 
Burgas. 
Idem . . 
Tremor de Abajo 
Mjtallana.. 
A'megirMos 
L i S I va . . . 
Bibao 
Torre 

Idem 
Idem 
O. Leonardo AlVarez 
No tiene 
Idem 
Idem 
O. Genaro Fernández! 
¡No «ene 
D. Ginaro Fernández 
Idem 
No tiene 
Idem 

Idem., 
Idem. 

i Jo Jé Várela ' L i Sllv.i.. 

¡Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
!d¿m 
Idem 
O Leonardo AlVarez 
No «ene 
Idím 

Se Ignore. 
Idem. 
Los Cinco Aulgos, núm. 4.950. 
Se ignora. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Conch ta, nüm 5.271. 
Se Igneu. 
Bienvenida, núm. 5 983. 
Se Ignora. 
Esmeralda, nfim. 4.916. 
Idem. 
Se ignora. 
Idem. 
Elena, núm. 6.289. 
Se Ignora. 

Neutralidad 3.', rdm. 5.943. 
Se Ignora. 
Maila, núm. 5.575. 
Rufina, núm. 4.017. 

Tres Amigos, núm. 4.531. 
Rufina, ndm. 4.047. 
Idem y otras. 
Se Ignora. 
California, rúm. 5.693. 
Ampliación a Antonia. 
Pella 1.*, ndm. 5:212 
Ampliación a la Morena, n.0599», 
Pella 1.', núm. 5.212, 
Pitar 2.», núm. 4 876. 
Se Ignora. 
Idem. 

losé, núm. 4:641. 
Idem. 

Aldegundfs2.',núra.4 945. 
Terese, núm 4 567 y otras. 
Sara, 1^.5 205 y otras. 
Se Ignora. 
¡Idem. 
Constancia, rúm. 4.250. 
Laura, ndm. 6.173. 
La Rescatada, ndm. 5.265. 
Manuela i " , núm 5.169. 
Se ignora. 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la vigente lay de Minas: advlrtlendo que las operaciones serán otra vez anuncladM si por cualquiera circunstancia no pudieran dar principio en en los < 
Mftalados o en los siete siguientes. 

León 2 de septiembre da 1918-El Ingeniero Jefe, J . Revllla. 

(11 Véase «¡IBourtis OFICIAF. del dia < íel conirate me*. 


